
Administración Autonómica
Personal Laboral

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL facilitamos esta información sobre las retribuciones que
perciben los trabajadores adscritos al Convenio Colectivo para el Personal Laboral al

Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid 2021-2024, que acceden a la
Jubilación Parcial bajo las premisas reguladas en la Disposición Transitoria sexta de dicho

Convenio.

Tal y como os venimos informando, el trabajador con

vinculación contractual laboral sujeto al Convenio

Colectivo de la CM, que quiera acceder a la Jubilación

Parcial, ha de cumplir los requisitos establecidos en

dicho Convenio, así como lo establecido por ley.

En este sentido, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL

recordamos que, para cobrar la prestación por

Jubilación Parcial, la Seguridad Social requiere

previamente su tramitación, bien por vía presencial, bien de forma telemática (recomendada). Para hacerlo

online, pincha aquí. 

Para conocer cómo queda la nómina del trabajador que accede a la Jubilación Parcial, informamos que:

La Administración de la CM, como empresa, abonará el 50% de todos los conceptos retributivos del trabajador

(salario base, trienios, etc). En el caso de los festivos, se cobrará en relación a la jornada efectiva que realice el

trabajador jubilado parcialmente.

La Seguridad Social abonará el 50% de la pensión, según establece mediante su propio cálculo. La forma de

consultar la cantidad resultante del cálculo es que cada trabajador acceda al simulador de la Base reguladora

de la página de la Seguridad Social y rellene sus datos: 

INFORMA
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Sobre las retribuciones de la Jubilación Parcial para el personal
laboral del Convenio Colectivo 2021-2024 de la CM

  
Simulador de Base Reguladora

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionautonomica@csit.es

https://www.csit.es/CSIT_Informa/Noticias_CSIT/Detalle/10052021_Como_queda_Jubilacion_Parcial_Convenio_9881
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/prestaciones/inss_2.37/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43dHU31w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60cUFKUWlyQmAz2ZWqwfkZlXXBxvpGdsDnROFD4DwR4CK8Dj4mCgkQW5oRFVPh4GWSaOigBYzZ8j/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z0/rU_LCoMwEPwVPXgsm6gVPEopYqvQUqSai4QYbfqIj6Sl_fvG3vVUFhZmdpjZAQIFEElfoqVadJLeDS5JUHk48HGIcBqjZIuiPNvnoXf04gTDiSvYAVkQucHk4o7ZJmuB9FRfVkI2HRTTHh9cWR-L8VGLRjBadwoKhGdPUIrrMJAICOuk5m8NheI1r35ICqNx0EQ4iIlnTWsqJ2bGzkHzScudTPF_v-Ka8deVC_0tPh_SJlORbX8BXIL6dA!!/

